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RESOLUCJON de la Je/atura ProvmclQl ae Carre
teras de Huesca por la que se declara la necesidad
de ocupación d,e las tincas que se citan, ajectadas
por las obrUH del «Proyecto X~HU·254, ensanche,
acondicwnamiento N construcción de aparcamientos
entre los puntos Icilométricos 73,300 al 97,500 de la
carretera C~136, de HuescQ. a Francia 1101' sallent»,
en el termino municirml de Bieseas.

Con fecha de huy, esta Jefatura ha dictado la siguiente:
Providencia.-·Examinado el expediente de expropiación tal'

?osa de fIncas instruido con motivo de Las obras del {(Proyec~

to X· HU - 254. ensanche, acondicionamiento y construcción de
aparcamientos entre lOS puntos kilométricos 73,300 al 97,5{)O de
la carret€ra C-136, de Huesca a Francia por Sallent», en el !
término municip8,l de Siescas;

Resultando qUe anunciada informaci6n pública en el Ayun
tamiento del referido término municipal en el {{Boletín Oficial
del Estado», en el de la provincia y en un periódico de esta
capital, fueron solicitadas dos rectificaciones: una, por doüa
Lucía Fañaná." :E<'ranco, relativa a la c1aS{~ de cultivo de la
finca de su propiedad señalada en el expediente con el núme.
ro 18, y otra, por don Benito Gai':o López. en el sentido {le
que La finca número 2:J, que figuraba a nombre de don Benito
Faúanús Abós, debía figunlr eomo de su propiedad;

Resultando que abierto un nuevo período de veinte días
para el cumplimiento de los tl'úmih.'s prescritos en el articulo 19
del vigente Reglamento de l8 Ley de Expropiación Forzosa,
incorporadas al expediente las prueba,s necesarias y hechas lrlS
correspondientes averIguaciones, esta Jefatura resolvió, con fe
cha 20 de septiembre de 19&9, mantener la clasificación dada
en principio a la finca número 18 y rectificar el nombre del
propietario de la finca número 2;~, ele tal forma que donde
decía: (Benito Fañanás AbÓs» dijera. «(Lorenzo Fañanás Abós)~:

Result.ando que la Abogacía del Estado de l~sl'a provincia he
emitido el reglamentario informe respecto del expediente;

Vis'cos la Ley de Expropiación Forzo.sa, de 16 de diciembre
de 1954, y el Reglamento parn "lll aplicación. de 26 de abril
de 1957;

Considerando que el presente expediente se ha tramitado
con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le confie
re el artículo 20 de la citada Ley. en relación con el 98 de la
misma, ha resuelto lo slguienie:

1,0 Declarar la necesidad de la ocunaClOn de las tincas eb·
jeto de este expediente, Cll}-'OS propietarios. datos catastrales,
clase de la finca, cultivo, superficie a expropiar en metros
cuadrados ~' pal'tíc'b'l dondf' est:ín f'nclavadas se relacionan a
continuación:

l. Ayuntamiento de BieRcaS. P. 6. 71. M. U. P. número ::-:n
Erial a pastos. 364. s:iaras y Litera.

2. David Lala¡runa S~mromán. P. 6. 62. Rú.stica, Prado riego.
970. Al'rimalo.

;~. Ayuntamienro de Biesca:o:. P. 6. ~-a. M. U. P. número 234.
Erial a pastos. 3,5<J0. Cuesta Escal'rón y Caldavarones.

4. Ayuntamiento de Biescas. P. 6, 3-b. M. U. P, número 234,
Pinar. S,600. Cuesta Escarrón y Caldavarones.

5. EncarnaClón Bueno Ara. P. fi, 61. RÚRtica. Prado riego.
890. Debajoll'.tspeñas,

6. Ramón Callavé Godé. P. 6, 60. Rústica. Prado riego, 45,
Debajolaspeñas.

7. Santos Blasco Callavé. P. 6, 40. RÚstIca. Prado riego. 840,
Puentemolas.

8. Joaquin Sanz Morláns. P. 6, 3{). Rústica, Prado riego. 45().
San Martin.

9. Viuda de Germán Fanlo. P, 6, 26·a, Rústica. Prado seca
no, 3f)(J. San Martín.

10, Viuda de Germán Fanlo. P. 6, 26~b. Rú~:tica, Pinar. 490,
San Martín.

11. Ayuntamiento de Biescas, P. 3, 2. M. U. P, número 231.
Erial a pastos. 1.260. Arrimalo.

12. Joaquín Aró" AUué. P. 3, 6, Rústica. Prado riego, 350.
Arrimalo.

13. Antonio Caja1 Borres. P. 3, 16. Rústica, Prado Recano.
500. Arrimalo,

14. Ayuntamiento de Eiescas. P. 3, 17. M. U. P. número 224.
Erial a pastos. 4.180. La,cuasta,

15, José María Estaún Caja!. P. 3, 20. Rustica. Prado riego.
315, Bajola.speñas.

16. Ricardo Fañanás Sirvent. P. 3, 21. Rústica, Prado riego,
213. Bajolaspeñas.

17. Victoria Abadias AzÓn. P. 3, 27. Rústica, Prado secano.
85(1, Puentemolas,

18. Lucía Fai1anás Franco. P. 3. 28. Rústica. Prado secano.
1.100, Cuestaescarrón.

19. Ayuntamiento de Biescas. P. 3, 2'9. M. U, P, número 224,
Erial a pastos, 90, San Martín.

20. Félix Ferrer Pérez. P, 3. SO, Rústica. Prado riego. 310.
San Martín,

21. Joaquin Arós AlIne. P. 3, 31. Rústica. Cereal secano. 60,
San Martín.

:.!:¿ AYill1tamiento de Biescas. P. J, 32. M. U. P. número 224.
Erial a pastos, 560. Cuestaesoorrón,

23. Lorenzo Fañanás Abós, P. 3, 33, Rústica. Erial a pastos
310. San Martín.

24. Joaquín Sanz Morláns. P. 3. 34, Rústica. Prado secano
350. San Martín

25. Viuda de Germán FanIo. P. 3, 35. Rústica. Prado secano.
200. San Martin.

26. Ayuntamiento de Biescas, P. 3, 36. M, U. P, número 2:J4.
Erial a pastos. 60. Cuestaescartín.

27. Antonio Cajal Frito, p, 4, 2, Rústica, Cereal secano. 32
El Puerto.

28. Ayuntamiento de Biescas. P. 4, 1. M. U. P. número 228.
Erial a pastos, 1.685. El PUerto.

29. Avunwmiento de Biescas. P, 5, 24. M, U, P. número 224.
F:rial '1 pastos, 300. El Puerto.

:.!," Publicar esta Resolución en la fOrma prescrita en el :'1'.
dcu:lo 21 de la expresada Ley y notificarla a los jntereoSados en
el procedimiento expropiatório, advirtiendo que contra el pre
sente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo de dieZ
días, a contar desde la notificación personal o desde la publi
cación en los boletines, según los casos.

Lo que se l1ace público para general conocimiento, a ¡{)~

efectos indicados en la misma,
Huesca, 15 de octubre de 1969.~E'1 Ingeniero Jefe.-5.470-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Huesca por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas que se citan, afectadas
por las obras del ((Proyecto X-HU-254, ensanche,
acondicionamiento y construcción de aparcamien
tos entre los puntos kilométricos 73,300 al 97,500 de
la carretera C-136, de Huesca a Francia, por Sa-
llent», en el término municipal de Sallent de Gá
llego.

Con techa de hoy. esta Jefatura ha dictado la siguiente:

Providencia.~Examinadoel expediente de expropiación for
zooa de fincas instruído con motivo de las obras del «Proyec
to X~HU-254, ensanche, acondicionamiento y con~trucci6n de
aparcarmentos entre los puntos kilométricos 73,300 al 97,500 de
la carretera C-136, de Huesea a Francia, por Sallent», en el tér·
mino municipal de Sallent de Gállego;

Resultando que anunciada infonnación pública en el AYill1
tamiento del referido térniino municipal en el «Boletín Oficial
del Estado», en el de la provincia y en un periódico de esta
capital, no ¡re solícitó rectificación alguna, si bien se interpusie
ron sendas reclamaciones formuladas por don José Masonet
Domec, don Pablo Urieta Porto1és. en representación de doña
Dionisia Portolés Azuar, fallecida, y don José Ferrer Laguna,
por omisión de fincas de su propiedad en la relación de biene¡.:
afectados;

Resultando que abierto un nUevo período de veinte días para
el cumplimiento de los trámites prescritos en el artículo 19 del
vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, incor
poradas al expediente las p r u e b a s necesarias y hechas las
correspondientes averiguaciones, esta Jefatura resolvió, con fe
cha 20 de septiembre de 1969, incluir en la relación de propie
tarios afectados a los sigUientes titulares de bienes o derechos:

Herederos de doña Dionisia Portolés Aznar.
D. Antonio Urieta Pérez.
D. Angel Franca Martón.
D. Andrés Urieta Guillén,
D, José Masonet Domec.
D. Pedro Jericó Delcacho.
D, Enrique Bergua Urieta.

y eliminar de la expresada relación a los propietarios que
a continuación se relacionan, por no resultar a·fectados par la
expropiación:

D. Dionisia Usieto Portolés.
D, José Franco Usieto,
D. Andrés Usieto Jericó,
D. Pablo Bergua GuaUat.

Resultando que la· Abogacía. del Estado de esta provincia ha
emitido el reglamentario infonne respecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954. y el R€glamento para su aplicación, de 26 de abril
de 1957;

Considerando que el presente expediente .se ha tramitado con
arreglo a las prescripcíones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le con
fiere el articulo 20 de la citada Ley, en relación con el 98 de
la misma, ha resuelto lo siguiente:


